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^ El Regio Patronato.

A los tres años después de su elección terminó su provincialato 
el P. Fr. Diego de Herrera. Esos tres años constituyen lo que pu
diéramos llamar el período de la infancia de la Apostólica Provincia 
del Santísimo Nombre de Jesús de los Agustinos de Filipinas. Mas 
pronto la veremos tomar forma definitiva y permanente, forma ade
cuada y propia de su misión evangelizados y altamente patriótica 
en el Archipiélago. Por consiguiente era de necesidad constituir de 

' tal modo la Provincia, que a la vez quedasen asegurados el bien de 
los indios y los intereses de la religión y de la patria española.

Ondeando ya felizmente el pabellón español al lado de la cruz 
en aquel país virgen y exuberante, era tiempo de excogitar los me
dios para asegurar la gloriosá jornada. Ante todo urgía la presencia 
de los misioneros en los poblados; porque, como Observa juiciosa-
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mente el P, Zúñiga, «conquistadas todas las islas... era preciso que 
los ministros pudiesen administrar bien los pueblos y reducirlos a 
vida política, sin la cual de nada servía el que estuviesen los indios 
conquistados con las armas; porque, metidos en los bosques, ni pa
gaban tributos, ni hacían servicio alguno a los españoles» (116).

Para esta empresa no hacían falta soldados sino misioneros. 
Pero cuando se tomó Manila, escribe el tántas veces citado P. Diez, 
eran sólo seis, incluido el P. Provincial, los Agustinos que «derra
mados por las islas y separados centenares de leguas, entendían en 
la conversión de aquellas supersticiosas gentes, y con su palabra y 
servicios cuidaban, además, de los cientos de cristianos bautizados» 
y de la salud espiritual de los españoles (117). Por fortuna, llegaron 
los seis más de que arriba-se ha hecho mérito, los cuales fueron re
cibidos —escribe el P. Gaspar de San Agustín— como venidos del 
cielo por el gran fruto que se prometían de su santo celo, y sin 
dilación alguna el P. Provincial los distribuyó en diferentes lugares 
para que se empleasen en el ministerio apostólico» (118), en la for
ma que en el capítulo anterior dejamos dicha, siendo de admirar y 
aplaudir esta decisión del P. Herrera de ponerlos de dos en dos, 
decisión fundada en la misma naturaleza del hombre, en la Regla 
de N. P. San Agustín (119) y en el Evangelio (120).

Pero no se contentó el P. Herrera con esta distribución tan 
sabia de los religiosos, sino que «a pesar de las distancias y de los 
azares de los poco surcados mares, hizo la visita en las Provincias 
de Panay, Otón, Cebú e Ibalón; al volver a Manila dio la embarca
ción al través y abrióse toda; en cuyo naufragio nota el cronista 
P. Gaspar de San Agustín como cosa muy de sentir, la pérdida de 
los libros que tenía, los cuales eran muchos y escogidos. En la visita 
pudieron conocerse las necesidades apremiantes, y no poco dispuso 
el Provincial para el mejor acierto en el desempeño de sus minis
terios. Y sirvió mucho, además, para ilustrar a la Junta de religiosos 
que inmediatamente se convocó» (121).

Esta Junta fue el segundo Capítulo Provincial, que se celebró

( t l6 ) M ARTINEZ DE ZU Ñ IG A, Hisloria de las Islas Filipinas, 135 139.
(117) M e m o r ia  cit-, 1 4. ,
(118) Conquistas, 232-
(119) N e c  e a n t . . .  ituocum que ir é  necesse  íu e r i t  m ínus  (Juana dúo vel t r e s .
(1 2 0 )  D esignav it D om inus e t a lio s  s e p tu a á in ta  dúos, et m isit illo s  b in o s  an te  faciem  suam 

( L u c  X . l ) .
(121) Memoria cit. 22
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en Manila a primeros de mayo de 1572. Por unanimidad salió elec
to Prelado de la Provincia, el P. .Martín de Rada. Pqr Priores de los
conventos fueron nombrados: del de Manila, el P. Alba; el P. Alón* 
so Jiménez del de Cebú; y de Tondo el P. Alonso de Alvarado. 
Tuvieron en esté Capítulo voz y voto todos los doce religiosos 
sacerdotes de la Provincia, por cuanto hasta entonces no habían 
tenido conventos determinados, sino que todos igualmente acudían 
a la labor del ministerio, conforme parecía conveniente al Provin
cial. Pero desde el mencionado Capítulo se erigieron algunos con
ventos, quedando así constituida y organizada la Provincia agusti* 
niana de Filipinas en la misma forma, en cuanto a lo fundamental, 
que las demás de la Orden.

Primeramente se admitió por Convento el de Manila, con la 
advocación de la Conversión de San Pablo, considerándole como 
cabeza y principal base de la Provincia, concediéndole la primacía 
entre todos los demás conventos y nombrándole casa capitular. 
Desde entonces el convento de Manila fue el honor y la gloria de 
la Provincia agustiniana de Filipinas. «Este convento, decía el 
P. Gaspar ál escribir su Conquista temporal y  espiritual de las 
Islas Filipinas, si bien en los principios estuvo en muy moderada 
proporción y según entonces permitía la cortedad, es al presente la 
más grande, magnífica fábrica, y fuerte edificio que hay en la ciu
dad de Manila; y aun podía sobresalir y lucir en otras más opulen
tas de nuestra España. Está fundado en el sitio más principal y her
moso de la ciudad y en el más firme terreno de ella. Su fábrica es
toda de piedra, así la del convento como la de la Iglesia; es todo de 
fuertes bóvedas de las que el arte llama media caña; de suerte, que 
toda la Iglesia, y Capilla y el Convento, con todos los claustros, 
escaleras, refectorio, sacristía y demás oficinas, son de bóvedas muy 
hermosas y fuertes de piedra; y tanto, que a pesar de los grandes 
temblores que aquella ciudad ha padecido, principalmente en los 
años 1645 y 1658, nuestro convento no ha padecido lo que otros. 
La hermosura de su iglesia, retablos, claustro, pinturas y demás vi
vienda, es cuanto se puede hallar en las Cortes más populosas. El 
adorno y la riqueza de su sacristía, plata labrada, oro y demás cosas 
pertenecientes al culto divino son tan ricas y majestuosas, que po
cos conventos en toda Europa pueden excederlas, ni aun igualarlas; 
y lo que más hay que alabar es que toda la riqueza de su sacristía, 
siendo tanta, ha sido hecha por los religiosos, que excusando gas-
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tos de sus personas, han ido a porfía esmerándose en su aumento»
( 122) .______

(12a) C o n q u ista s»  247 s, P oco  h a , p ro ced e n te  del a n tig u o  A rch iv o  del C onven to  de M a n ila , 
hem os rec ib ido  el p rim e r  L ib ro  d e  G o b ie r n o  de la  P ro v in c ia , en  su  o rig in a l, que com ienza  e n  el 
año l5 7 a  y te rm in a  en  1620 . E n  él se h a l la n  asen tad o s  los C ap ítu lo s  P ro v in c ia le s , a c ta s  y  D e f i-  
n itorio s de la  P ro v in c ia . H a n  de se r es to s  la  base  de n u e s tr a  h is to r ia  y , p o r  lo  m ism o, nos  p a re c e  
no íu e r a  de lu g a r  e l que fig u re n  a(lu í la s A c ta s  de es te  C a p ítu lo  de 1572, ce leb rado  ap e n as  se  há  
p u e s to e l  p ie  y  co n q u is tad o  la  c iudad  de M a n ila . D ice n  así:

*In nom ine D n i. n r i .  J e s u c h r is ti ,  am en- A n n o  D n i. ab orbe redem pto  1572, te r t i a  die m a ii 
c e leb ra tu m  fu i t  C a p itu lu m  P ro v in c ia le  h u iu s  P ro v in c ia e  O rd in is  E re m íta ru m  s a n c t i  P a t r i s  n r i .  
A u g u s t in i s an c tis s im i N o m in is  Ie su  in  con v en tu  n ro . de M an ila e , e t in  eo fu i t  canon ice  e le c tu s  in  
P ro v in c ia le m  eiusdem  P ro v in c iae  adm odum  R ev e ren d u s P a te r  F r . M a r tin u s  de R a d a , e t in  D efi*  
n ito re s  adm odum  R ev e ren d i P a ir e s  F r . A lfo n su s  de A lv a rad o  e t F r -D id a c u s  de H e r r e r a  e t 
F r .  A u g u s t in u s  de A lb u q u e rq u e  e t F r .  J e ro n im u s  M a r ín , qui om nes in  u n u m  cong rega ti, n o m in e  
D ei o m n ip o ten tis  in v o c a to  in f r a s c r ip ta  s ta tu e ru n t .

P r im e ra m e n te , encom endam os a todos  los R elig io sos que en  lo to c a n te  a  re z a r  el oficio  d iv in o , 
com o co sa  m ás im p o r ta n te  y  n e c e sa iia  a n u e s tro  es tad o , se rece  y h ag a  lo  m ás d ecen tem en te  q u e  
se r p u d ie re , rezan d o  todos  en  com ún y a  su  tiem po  la s  h o ra s  can ó n icas  h a s ta  n o n a  luego de m a 
ñ a n a ,  y  la s  v ísp e ra s  y com pletas a  la  ta rd e  y lo s  m a itin e s  después de m e d ia n o c h e , si no  h u b ie re  
ca u sa  leg ítim a  p a ra  lo  re z a r  a  p rim a  no ch e , y  que se diga a su  tiem po  la  a n t ífo n a , y  se te n g a  su  
r a to  de o rac ió n  com o es co s tu m b re .

Item , que en  la  a d m in is tra c ió n  de los S ac ram en to s  se guarde  u n ifo rm id ad , y  po rq u e  to d o s  la  
te n g an , m andam os que n in g ú n  ad u lto  sea  b a p tizad o  s in  se r p rim ero  in d u s tra d o  en  la s  cosas de la  
fe y  s in  que se le dé a e n te n d e r  la s  cosas de la  íe y  lo  que rec ib e .

I te m , que los m a trim o n io s  que se h ic ie ren , p receda  p rim ero  la  d iligenc ia  y exam en  que q u ie re  
el C o n c ilio  T r id e n tin o  se h ag a , y h ec h a  e s ta  se sepa  p r im ero  s i el que se qu ie re  c a sa r  tu v o  a n te s  
o tra  m ujer» y s i la  tu v ie re  no  se h ag a  el c a sam ien to  s in  s e r  l la m a d a  p rim ero  la  t a l  m u je r  y  reque*  
r id a  a  s i qu ie re  se r c r is t ia n a , y  s i lo qu is ie re  se r no  se p o d rá  c a sa r  con  o tra , y  n o  q u erien d o  sí. 
Y  lo  que se dice d e lla  se dice del.

I te m , que p o r p a re c e r  se r in c o n v en ien te  m uy g ran d e  y m enoscabo  de n u e s tro  es tad o  y profe*  
sió n  en c a rg a rse  los R elig io sos de a lgunos albaceazgos y te s ta m e n to s , s in  g u a rd a r  el o rden  y  fo rm a  
de n u e s t r a  C o n s titu c ió n , m andam os en  v ir tu d  de s a n ta  o b ed iencia  que de aq u í a d e lan te  n o  se 
e n c a rg u en  de ta l  a lbaceazéo  s in  licen c ia  de su  p re lad o , n i el p re lad o  s in  licen c ia  del P ro v in c ia l si 
n o  e s tu v ie re  au sen te , y  s i lo es tu v ie re , venido  que sea  le d a rá  c u e n ta  dello  y  ju n ta m e n te  ra z ó n  en  
lo  que se h u b ie re  g a s ta d o  los b ienes del d ifu n to , y  la  m ism a c u e n ta  d a rá  el su b d ito  a l P r io r . Y  si 
a lgún  o ro  o p la ta  h u b ie re  e n tre  los b ienes del ta l  d ifu n to , es n u e s tr a  v o lu n ta d  no  los ten g a  el P r io r  
n i  el sú b d ito  en  su  p o d er, n i  o tr a  p e rs o n a  p o r ellos, s in o  que se p onga a p a rte  en  la  ca ja  del d ep ó 
s ito  del C onven to . Y  asim ism o no  te n d rá n  ro p a  en o tra  p a r te  n i lu g a r , s in o  donde el P r io r  le  p a 
rec ie re , y  si fu e ra  n ec esa rio  h a c e r  a lm o n ed a  de los b ienes del d ifu n to , n o  se h a l la r á  en  e lla  n in g ú n  
re lig io so , s ino  que lo encom iende a o tra  p e rso n a  que a l P r io r  del C o n v en to  le  p a rec ie re  m ás c o n 
venir*

Ite m , que en to d a s  la s  ca sas  h a y a  su  ca ja  de depósito  con dos llaves , y  s i no la  h u b ie re  sin o  
de b ira , se  p onga d e n tro  de la  ca ja  u n  cofre  o ca jón , p a ra  que el P r io r  p u ed a  te n e r  u n a  llav e  y  el 
com pañero  o tra . Y  po rq u e  en  to d o  y de to d o  h a y a  c u e n ta  y ra z ó n , se te n d rá  su  lib ro  de depósito  
donde se ponga el g as to  y rec ibo , en  el cu a l lib ro  3e a s e n ta rá n  to d a s  la s  p osesiones , he redades , e sc la 
vos y el gan ad o  que la  ca sa  tu v ie re -T e n ie n d o  ta m b ié n  su  lib ro  de s a c r is t ía  conform e a  como lo  m a n 
d a n  n u e s tra s  C o n s titu c io n e s . Y  po r o bv ia r todos  los in c o n v en ien te s  y  f ra u d e s  que es to  p u ed a  h a b e r, 
m andam os en  v ir tu d  de s a n ta  obed ienc ia  que n in g ú n  p re lad o  n i sú b d ito  p u ed a  te n e r  en  su  poder 
n in g ú n  o ro  n i p la ta  o ra  sea  del co n v en to , o ra  de a lg u n a  lim o sn a  que le sea  h ec h a , o ra  a jeno , s in o  
que to d o  se p o n g a  en  la  ca ja  del dep ó sito , d ando  a e n te n d e r  a  los d e p o s ita r io s  lo  que es y  p a ra  qué 
es, de m a n e ra  que se e n tie n d a  en to d o s  fid e lid a d  y c la ridad -

í te m , m andam os que cuando  de la  N u e v a  E s p a ñ a  lleg a ren  a  e s ta s  I s la s  los n av io s  que v in ie ren  
R elig io so s , que les av isen  es la  v o lu n ta d  del P . P ro v in c ia l no  d is tr ib u y a n  n i  r e p a r ta n  la s  cosas que 
t r u je r e n  s in  d a r le s  p a r te  p a r a  que de lo  que tru je re n  p a r t ic ip e n  to d a s  la s  ca,sas conform e a la  n ece
s id ad  q ue tu v ie re n .

L as  ca sas  que de nuevo  to m a n  en  este  C ap ítu lo  so n  la s  de S a n  P a b lo  de M a n ila , y  la s  de O tó n  y 
la  de T o n d o , con sus v is ita s  de B e tis  y  L ubao  y C a lom p it • I te m  se to m a  la  ca sa  de M in d o ro .
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El convento de Manila fue siempre de rigurosísima observan
cia,desde su origen hasta nuéstros días. Su comunidad ha sido de 
ordinario bastante numerosa, a veces mayor y a veces menor, pero 
suficiente en todo tiempo para sostener con gran esplendor el culto 
divino. Al principio también fue escuela de primeras letras y cole
gio de artes y teología, lo que contribuyó no poco a la cultura de 
los naturales y a la civilización y conversión a la fe católica. Tal es 
su importancia que dedicaremos el capítulo siguiente a estudiar 
este convento con más amplitud.

También se recibió por convento el de Tondo, posteriormente 
muy suntuoso y fuerte; el de Otón (123), en Panay, con muchas 
visitas y feligresías; el de Lubao, famoso por su Imprenta, por algu
nos Capítulos intermedios que en él se celebraron y por sus estu
dios menores de gramática y retórica; el de Betis, en la Pampanga; 
y el dé Calumpit en la provincia de Bulacán. .

Se admitieron por último, en elsegundo Capítulo Provincial, 
algunos ministerios en la isla de Mindoro, Nahuán, Baco, Calavite 
y Lubán, fundándose un convento en Baco.

Estos son los conventos y ministerios: que señaladamente se 
. admitieron e incorporaron a la Provincia en el Capítulo; pues el 
Convento del Santo Niño de Cebú, que fue la piedra fundamental 
de este edificio, ya estaba recibido canònicamente desde el Capítulo 
anterior. t  ■ .. . •

Para calcular la transcendental. importancia de la admisión de, 
conventos y creación de ministerios, acordada por el segundo Capí
tulo Provincial, vamos a reproducir lo que dice el Rmo. P. Diez en 
su inapreciable y nunca bastante citada Memoria: «En él (en el 
segundo Capítulo), como punto más principal, acordaron fijar los ' 
puestos de los misioneros, erigiendo conventos (o iglesia con casa 
parroquial1) en los lugares más señalados de la conquista, y agre
gando a éstos visitas o feligresías, que, creciendo en número de mi
sioneros, convertiríanse las de más vecinos en otras tantas pobla
ciones. De esta suerte, Cada convento formado era pueblo erigido,
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E n  n u e s tro  C o n v en to  de S a n  P a b lo  de M a n ila  p raefic im tis  in  P r io re m  adm odum  R ev e ren d u m  
P a tr e m  F r . Jo a n n e m  de A lb a  e t in  co n v e n tu a le m  cb a rissim u m  P a tre m  F r . D id ac u m  de E sp in a l. , 

FIRMADO: F ra y  M a r t ín  de R a d a , P ro v in c ia l; F ra y  A lonso  de A lv a ra d o , D e fin id o r; F ra y  D iego 
de H e r r e r a ,  D e fin id o r; F r .  A g u s tín  de A lb u ttu e r^ u e , D efin id o r! F r . H ie ro n y m o  M a r ín , D e fin id o r» .

( l ZS) Fue dedieada la  ig lesia  de O tón  por los A gustin os a la  Inm aculada C oncepción; la  pri
m era g u éeo n  esta  advocación  se levan tó  ep F ilip in as . (A p u n te s  H is tó r i c o s  d e  P a n a y ,  en A H A ,  
X IV , M adrid,'1920, aáa.
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y quedaban estrechamente enlazados los religiosos y los pueblos. 
Tal era el lenguaje y sentir de las personas, tal la realidad de las 
cosas: en nuestras crónicas la erección de un convento significa el 
establecimiento de un ministerio, la creación formal de un pueblo 
civilizado. Llamábanse también a éstos, hasta época no muy lejana, 
doctrinas; a diferencia de las misiones que siempre han denotado 
las poblaciones o rancherías, en su mayor parte, infieles y salvajes». 
(124),

Además de la admisión de nuevos conventos, el Capítulo Pro
vincial ordenó que se embarcase para España el P. Fr. Diego de 
Herrera, con el fin de informar al Rey del estado de las islas y del 
progreso de la cristiandad en ellas, para que su Majestad proveyese 
de los medios necesarios a su incremento, concediéndole bastante 
número de religiosos de todas las Provincias de España. Aceptó el 
P. Herrera tan larga y penosa jornada con mucho gusto, como celo
sísimo apóstol que era de la nueva cristiandad; y fue tan eficaz y 
fructífera la relación que hizo en España del estado y progresos de 
la evangelización de Filipinas, que se animaron a acompañar a los 
Agustinos en su apostólica empresa las otras Ordenes Religiosas. 
Ya vimos, al tratar de la fundación de la Provincia, todo lo que con
siguió el P. Herrera del General de la Orden, entre otras cosas, la 
confirmación de la separación de la Provincia del Santísimo Nom
bre de Jesús de Filipinas de la del mismo título de Nueva España. 
No podía esperarse otra cosa.

De este tiempo, se conserva en el Archivo Indiano de Sevilla 
un documento interesantísimo con el sobrescrito de «Memoria de 
lo que el P. Fray Diego de Herrera ha de tratar con su Majestad o 
con su Real Consejo». No tiene el tal documento fecha ni firma. Es 
a manera de un borrador, debido, sin duda, a los religiosos agusti
nos que piden al Rey, entre otras cosas, que, si se ha de hacer la 
entrada en China se les conceda a ellos, a los agustinos, ser los 
primeros. Resulta el dicho documento como un programa de cuanto 
bueno se hizo más tarde en las islas (125).

Tales fueron las determinaciones del segundo Capítulo Pro
vincial y tanta la significación civilizadora y patriótica de los con
ventos y ministerios que admitió. Lo mismo se siguió haciendo por 
los .agustinos en adelante, e hicieron las demás Corporaciones qué

(124) M em oria cit., iS-
(.125) AGÍ, Aud-a de F ilip in a s , 84-



más tarde fueron al Archipiélago. De aquí el que «no bien hubo 
Legazpi fundado la capital de Filipinas, cuando los religiosos se 
hallaban ya esparcidos por todo el Archipiélago, llevando a cabo la 
magna, cristiana obra de civilizar a aquellos naturales. De esta labor 
redentora sólo pueden formarse idea aproximada los que, como el 
que esto escribe (W. E. Retana), han penetrado en los campos fili
pinos. En fuerza de exuberancia aquella naturaleza tropical abruma: 
es tan poderosa, tan soberbia, que allí el hombre se considera un 
pigmeo, Se siente consternado por la grandiosidad de una vegeta
ción gigante, siempre henchida de savia, siempre verde; —parece 
inmarcesible—■ pantanos por donde quiera, reptiles a granel, el pa
ludismo flotando en el ambiente, los medios de subsistencia, cuasi 

/nulos; fenómenos geológicos que llenan de pavor aun a los más 
despreocupados e insensibles; los pobladores eran todos salvajes; 
algunos, antropófagos . . .  Un clima que abrasa, una soledad que 
abate; una distancia enorme del suelo patrio . . .  En muchas pro
vincias no hubo, durante largo tiempo, otros peninsulares que los 
religiosos. ¡Suspende el ánimo pensar en aquellos héroes! Alenta
dos por el amor a España y por la misión apostólica que ejercían, 
vivieron, ¡Dios sabe cómo!, años y años entre aquellas tribus . . . 
Muy poco tardaron en aprender todos los idiomas del país; suave y 
paulatinamente fueron atrayéndose a los indios, de los cuales se 
convirtieron en padres cariñosos, y consiguieron en menos de me
dio siglo —además de redimirlos de la esclavitud y de convertirlos 
al catolicismo, y de sustraerlos a las prácticas groseras y absurdas 
que ejercían— congregarlos en puntos adecuados, logrando de esta 
suerte que formasen poblaciones» (126).

Si se tiene en cuenta esta magna acción civilizadora de los 
primeros religiosos de Filipinas, a nadie parecerá inexacta esta fra
se del tercer arzobispo de Manila P. Benavides, al escribir al Papa 
Clemente VIII en 1598: «Los religiosos han pacificado y asegurado 
lo que antes no lo estaba, pues eran menester presidios y muchos 
soldados donde ahora están de sobra».

«Si se piensa un momento en la labor de los frailes en Filipi
nas durante el primer siglo, ¿no es verdad que parece portentoso lo 
realizado por aquellos apóstoles? ¡Tierra lejana, ignota e insalubre, 
cuántas y cuántas vidas de insignes religiosos costó la redención
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moral y material de las tribus salvajes que te poblaban antaño! 
¡Ah, si hubiera ido Ercilla a Filipinas!...»

Hubiera compuesto una epopeya más sorprendente que La 
Araucana, diremos nosotros, terminando el pensamiento del autor 
del folleto Los Frailes Filipinos. Porque, a la verdad, asombra lo 
que los religiosos españoles y primordialmente los agustinos hicie
ron en el. Archipiélago magallánico. A ellos, a los religiosos, debió 
España su imperio de Ultramar. Si los protegieron los Reyes, esa 
protección más que de benevolencia fue de justicia. ¿Quiénes die
ron más, los Reyes a los religiosos, o los religiosos a España? Y, 
sin embargo, a bienhechores tan sublimes de la humanidad y a 
patriotas tan excelsos, no se les reconoció en las leyes aquella li
bertad natural y santa en que se desenvuelven la caridad cristiana 
y el amor patrio, cuando estas virtudes salen de la esfera ordinaria 
y llegan a la sublimidad.

Y es que el principio aquel de la supremacía del Estado res
pecto.de la Iglesia es muy antiguo en Europa y en el mundo: está 
en la legislación romana y en otras anteriores y posteriores a ella. 
En España se conoció con el nombre de patronato regio, y en la 
legislación de Indias estuvo con el mismo título; pero ese patronato 
se exageró merced a la influencia de los civilistas y romanistas, y si 
es verdad que en la práctica resultó bastante templado por el celo y 
el amor a la religión de los reyes verdaderamente católicos que ha 
tenido España, no se puede desconocer tampoco que en el texto de 
la ley el patronato indiano dio origen a un regalismo exorbitante, a 
una invasión casi inconcebible del poder civil en las cosas eclesiás-. 
ticas. Lo que fue causa, en tiempos de reyes imbéciles o decorativos 
y de ministros y cortes absolutistas, de grandes disturbios y males 
para la Iglesia y, sobre, todo, para la Patria española.

La verdad: ni los Papas pudieron conceder más a la Corona de 
España, ni los religiosos que civilizaron y aseguraron el dominio 
español, en Indias eran merecedores de un despotismo legal tan 
horrible. Sin embargo, por prudencia y no precisamente por evitar 
mayores males sino por conseguir mayores bienes para la Iglesia y 
España, los religiosos, siguiendo la conducta de los Romanos Pon
tífices, toleraron, y hasta contemporizaron con ese despotismo, y con 
él y a pesar de él realizaron proezas épicas, dignas de la inmorta
lidad de la historia.

Hacemos esta observación sobre el regalismo indiano no por



aquello de que a moro muerto gran lanzada —que esto sería im
pertinente y ridículo, como sería también ingrato desconocer los, 
grandes beneficios de que las Ordenes son deudoras al Estado es
pañol— sino para apreciar mejor el patriotismo y acción civilizado
ra de los religiosos y principalmente de los Agustinos de Filipinas.

Y, hecha esta ligera digresión, volvamos a nuestra historia que 
va a ser en el capítulo que sigue la del Convento de Manila.
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C apítulo IX

■ \

SUMARIO: H istoria del Convento de Manila. — La primera UNI
VERSIDAD.—El C onvento—La Iglesia.

Hemos visto que en el segundo Capítulo Provincial uno de 
los conventos admitidos fue el de San Pablo de Manila, llamado 
también vulgarmente de San Agustín. Escribió su historia el infati
gable y diligente autor del Osario Venerable, y como está manus
crita y es de importancia capital conocerla, la extractamos al llegar 
a este punto, constituyendo este extracto una historia dentro de 
otra historia, y será, a nuestro juicio, la mejor conclusión de la pri
mera época de la Provincia (127).

Como la historia del P. Agustín María de Castro es completa, 
innecesario es de advertir que el extracto, hasta cierto punto, lo 
séra también; y así no nos limitaremos a la fundación del conven
to, que es lo que estrictamente pertenece a la época que estamos 
historiando, sino qué reseñaremos también algunas de sus vicisitu
des posteriores.

Hecha esta advertencia, principiemos a extractar la narración

(127) P osteriorm en te a haber extractado estas n oticias hem os ten ido la  sa tisfacción  de 
e d ita r la  obra del P .  A gu stín  M aría  de C astro. V id. E l C o n v e n to  A g u s t in ia n o  d e  S a n  P a b lo  
d e  M a n ila , en M I S S I O N A L I A  H I S P A N I C A , V III , M adrid i 9 5 i ,  65 12 2 . A n tes, con m oti
vo  de la  guerra en tre  am ericanos y  jap oneses, cjue conjuntam ente asolaron  agu el convento , pü* 
blicam os una m onografía  del m ism o, sirviéndonos de los datos c[ue apunta e l P . A gu stín  M aría, 
en e l Sem anario E L  E S P A Ñ O L  de 2 de ju n io  de 1945 con el t itu lo  de E l E s c o r ia l  F i l ip in o  e n  
r u in a s .
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interesante del P. Castro, rectificándola si hiciera falta y poniéndola 
alguna que otra acotación oportuna.

«En el mismo año que Manila, 1571, se fundó el convento de 
San Pablo, cabeza de la Provincia, casa capitular, Noviciado y Co
legio de Estudios de Gramática y Humanidad, Artes o Filosofía, 
Ciencias Teológicas y Derecho Canónico para indios y españoles, 
hasta que los Jesuítas y los Dominicos abrieron escuelas públicas, 
que no fue hasta ya entrado el siglo XVII».

En vista de esto bien puede afirmarse que el convento mani
lense de los agustinos fue el primer colegio de estudios mayores 
para seglares que hubo en Filipinas. Se pudiera, pues, llamar la 
primera Universidad eclesiástica del Archipiélago. Y fue lamentable 
que los agustinos del siglo XVII abandonasen la obra docente de 
ios del XVI, pues aunque los jesuítas y dominicos hubieran abierto 
sus escuelas, nunca resultaban supérfluas las agustinianas, ni el en
señar las ciencias eclesiásticas y sus auxiliares está en pugna, sino 
que coadyuva poderosamente a los trabajos apostólicos. Por mane
ra, que aunque fueran pocos en Filipinas los agustinos por aquel 
entonces, no debieran, a nuestro juicio, haber abandonado Ja en
señanza superior.

No pensaron así nuestros antiguos venerables padres del siglo
XVII. Pero con el mayor respeto a su virtud y sabiduría, séanos lí
cito pensar que con esa medida empezaron a crear un estado tan 
exclusivamente apostólico en la Provincia, que él dio origen a su 
posterior legislación especial sobre lectores y maestros, y a que fue
se muy difícil variar de rumbo cuando las nuevas necesidades re
clamaron nuevas orientaciones. Las demostraciones de este aserto 
vendrán en sus lugares correspondientes. Ahora volvamos al P. 
Castro.

La primera fábrica del convento era de caña y ñipa, hasta que 
Limahón, en 1574, le puso fuego y quemó todas las cosas que en 
él había, incluso los riquísimos ornamentos que había enviado de 
limosna el Rey Felipe II.

Acabada la guerra con Limahón, se fabricó otro de madera, 
que también se quemó en 1583 celebrándose las exequias del Go
bernado Ronquillo.

Tercera vez sufrió otro incendio parcial en 1586.
La fábrica que al presente tiene, se determinó levantar en el 

Capítulo de 1587 y se nombró por sobrestante de la obra, por ser
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muy entendido en arquitectura al P. Francisco de Bustos; pero no 
se comenzó hasta el año 1599, y fue su primer arquitecto D. Juan 
Macías y después de éste el Hermano Lego Fr. Antonio de Herrera, 
sobrino del famoso Herrera que construyó el celebérrimo monaste
rio de San Lorenzo del Escorial.» r

El Hermano Herrera hizo una fábrica que, dadas las perversas 
condiciones del Archipiélago, donde son fuertes y frecuentes los 
temblores, es un prodigio de solidez y elegancia, de sabiduría y 
arte. Es el único edificio que queda en Manila de los siglos XVI, 
XVII y XVIII, y hasta casi se puede decir del siglo XIX, por lo me
nos hasta 1863. .
>:'■ «Se acabó en 1614 y costó hacerle trescientos mil duros. Feli
pe III Coadyuvó con ocho mil duros y con arroz, vino, aceite y me
dicinas por veinte años para catorce religiosos. Conste ¡así para per1 
petua memoria y agradecimiento».

Excusamos decir que la primera fábrica se leva ntó, pues así 
lo disponían las leyes, con permiso de Legazpi, confirmado después 
por Felipe II.

Para todo se necesitaba permiso real, y es que entonces iban 
perdiendo las leyes su antigua nobleza y sencillez. Todo era com
plicación en los expedientes. En todo tenía que intervenir el Esta
do, cuya intervención excesiva ordinariamente ha sido tan funesta 
en todas partes.

«La Biblioteca del convento dudamos que la haya semejante 
en Filipinas. Es una pieza grande, clara y hermosa; tiene veintisiete 
estantes de una madera fina y resistente, que llaman narra, con 
muchas molduras matizadas de colores y un Doctor agustiniano 
pintado en el remate de cada estante. Los libros son todos muy 
buenos, en general, y más que los modernos abundan los antiguos 
de todo género de facultades y ciencias.

Hay también un estante más pequeño con rejillas de alambre 
y su llave correspondiente, donde se guardan los libros prohibidos 
y muchos manuscritos merecedores de imprimirse.

Hay también dos mesas de maderas finas de ébano, grandes y 
hermosas; sillas y escaleras para subir a los estantes; un púlpito 
para los disertantes, teólogos o filósofos; dos globos y dos esferas 
astronómicas traídas de Europa; varios mapas y otras curiosidades:

Tenía también este convento una imprenta muy buena, traída 
del Japón, y algunos libros quedan impresos en ella; pero el año
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1614 se vendió a los jesuítas por causa del mucho gasto y poco 
provecho que nos producía, según se lee en el libro de consultas 
del Convento.

Por último, tuvo el convento de Manila una botica famosa muy 
surtida de drogas y medicinas, con un Hermano Lego de la ciencia 
y conciencia necesarias al frente de ella. Sirvió para el consumo de 
la enfermeria de Manila y demás conventos de la Provincia. Lo que 
sobraba se vendía o repartía de limosna por la reja que daba a la 
Calle Real, y de ordinario sobraba bastante para despachar todas 
las recetas que presentaban los vecinos de Manila, los cuales, hasta 
el siglo XIX, no pasaron nunca de cuatrocientos.

Para el sostenimiento de sus moradores y del culto divino 
tenía el convento de Manila algunas granjas o haciendas, en parte 
compradas a los primeros encomenderos, en parte donadas a con
dición de cumplir algunas cargas piadosas, y en parte de censos y 
arrendamientos. Eran la de Pasay en Manila; la de Alangilán, en 
Bulacán; la de Maisipán, en Tondo; y la de San Francisco y Bueña- 
vista en Cavite. Ya no tiene ninguna, y a la Provincia sólo le queda 
la de Mandaloya.

Además de las granjas, tenía el convento las colectas que de
bían dar los párrocos y algunas fincas urbanas en el mismo Manila, 
que tampoco tiene ya.

Pero aún está en posesión de algunas capellanías, que funda
ron algunos bienhechores para el mayor culto divino y sufragio de 
sus almas. Tiene también argunas obras pías, o montes de piedad, y 
sus productos son para el culto divino, pago de sermones, sufragios 
por las benditas almas del Purgatorio, limosnas a los pobres ver
gonzantes, dotes para doncellas huérfanas, socorro de hospitales y 
cárceles, rescate de niños expósitos en China, etc.

Las limosnas hechas por este convento son incontables. Aparte 
de las dichas, daba diariamente, y aún da en lo que es posible, una 
abundante comida a los pobres; tenía asignados, cuando menos, 
veinte duros mensuales para limosnas a pobres mendigos, y unos 
ciento para pobres vergonzantes; el día de Santo Tomás de Villa- 
nueva se servía una comida suculenta a los pobres, y se daba, ade
más, media real a cada uno; a las religiones de San Francisco y 
San Juan de Dios se les daba anualmente una considerable canti
dad de dinero; a la provincia Agustiniana de Goa se mandaron 
algunas veces gruesas limosnas; el P, Alvaro de Benavente trajo

158 MANUEL MERINO ¡ 96 | 12



para los conventos agustinianos de Pavía y Roma dos mil duros; 
el P. Manuel Sainz de San Nicolás otros dos mil para el mismo 

s efecto; a los conventos de Salamanca y San Felipe el Real y a otros 
conventos de España se les remitieron con frecuencia de Manila 
muchos dones y regalos; finalmente, no venía a España procurador 
o comisario de la Provincia, que ya de los fondos de ésta, ya de los 
del Convento de San Pablo, no trajese grandes limosnas, que toda
vía se hacen, para socorro de las necesidades de la Orden y de los 
Papas.

No es de extrañar, por tanto, que Reyes y Papas concediesen 
muchas gracias y privilegios al Convento de Manila, como consta 
en Bulas, Cédulas Reales y-otros papelés de importancia que se 
conservan en su riquísimo archivo.

A excepción de tres, todos los Capítulos Provinciales se han 
celebrado en el Convento de Manila. Mas por las nuevas circuns
tancias en que vive y se desarrolla la Provincia, ya ha dejado el 
convento de San Pablo de ser la casa capitular.

Pero, además de los Capítulos Provinciales, se han celebrado 
en el referido convento algunas juntas y asambleas grandes y dig
nas de memoria.

Primeramente, en él se celebró el primer sínodo o concilio de 
Manila el año 1581, como consta. de las cartas del P. Aguirre, que 
están impresas en la Crónica franciscana de la Provincia de S. Gre
gorio el Grande de Filipinas.

La segunda Junta general fue por abril de 1593. Estuvo presi
dida por Gómez Dasmariñas y a ella concurrieron las personas más 
graves y distinguidas) así eclesiásticas como seculares, que se ha
llaban en el Archipiélago.

Otra muy solemne y más prolija que la pasada se celebró en 
1598, presidiendo el Gobernador Tello. A sus tiempos diremos lo 
que se trató en estas asambleas.

Se han celebrado otras juntas de menos nombre que las men
cionadas en el convento de San Pablo, y de él salió dos veces en 
procesión el Sello Real cuando se fundó la Real Audiencia de Fili
pinas.

La observancia religiosa de este insigne convento füe siempre 
muy grande. El .P, Castro, que no alcanzó los mejores tiempos, dice 
que en el suyo, después de media hora de oración mental, se rezaba 
a las seis y media de la mañana Prima y Tercia, y se cantaba todos
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los días la Kalenda. A las ocho se cantaba Sexta y la Misa conven
tual, y se rezaba Nona. A las diez había conferencia de Teología 
Moral, que duraba una hora todos los días. A las once se iba al re
fectorio y a las dos de la tarde se rezaban Vísperas y Completas. 
A las cinco se rezaban los Maitines, excepto en Adviento y Cuares
ma que se cantaban a media noche. A las siete de la tarde se canta
ba la Antífona llamada Serótina, se tenía un cuarto de hora de ora
ción mental y se rezaban las preces acostumbradas por la Iglesia, 
por el Estado, por la Orden, por los bienhechores y por los difun
tos. Todos los viernes del año se ayunaba y por la noche se castiga
ba el cuerpo con fuertes disciplinas. A pasear fuera del convento 
sólo se salía una vez a la semana, y la vida común era perfectamen
te evangélica.

Los días festivos y clásicos se cantaba Prima, Vísperas y algu
na vez Completas. Y si había estudiantes tenían que asistir a dos 
cátedras diarias. En la Cuaresma y entre año había varios sermones, 
misas votivas, procesiones, aniversarios y otras funciones eclesiásti
cas. Las confesiones y asistencias a bien morir eran muchas y coti
dianas. En los días solemnes era extraordinario el concurso de fie
les, pero mucho más en la fiesta de San Agustín, a la cual concu
rría la muy Noble Ciudad de Manila, asistiendo el Ayuntamiento a 
Vísperas, Maitines, Procesión y Misa, pues el Santo era patrón de la 
ciudad contra la langosta. Asistía también el Gobernador, el Arzo
bispo y las Sagradas Religiones.

Y termina el P. Castro lo que al convento se refiere diciendo 
que es este convento la única casa de Noviciado que esta Provincia 
conserva desde su antigüedad y no dejan de tomar aquí el Santo 
Hábito tal cual de individuos. Es almacén y hospedería donde vie
ne a parar las Misiones que enEspaña se consiguen con tanto tra
bajo, y viven aquí muy incómodos hasta que es tiempo de repartir
los por las Islas. Si no han terminado los estudios se les da clase y 
tienen sus conclusiones privadas, aunque no con el fruto y aplica
ción que en España, por el sumo calor y destemplanza del clima».

Hasta aquí —en síntesis— lo que dice el P. Castro. Cierto que 
desde entonces ha habido algunas modificaciones más o menos 
accidentales; que, con la desaparición de la soberanía española en 
Filipinas, desaparecieron también ciertas prácticas y solemnidades 
acostumbradas; peto cierto también que en cuanto a la observancia 
religiosa siguió siendo y es aún hoy el convento de Manila tan per-
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fecto como cualquiera otro de la Orden. Su vida está estrictamente 
ajustada a lo que prescriben las Constituciones de la Orden y las 
más sabias actas de la Provincia.

v
Dicho cuanto hemos creído oportuno del Convento, convendría 

decir algo de su iglesia. Es esta muy hermosa y elegante, la más 
hermosa quizá de las islas. Según el P. Castro a quien seguimos 
extractando, se parecía mucho a la de San Felipe el Real de Madrid.

Puso la primera piedra el santo Fr. Pedro de Agurto, obispo 
de Cebú; se gastaron en ella ciento cincuenta mil pesos, o duros 
españoles, y se acabó el año 1604 nlerced a la actividad y fervorosa 
diligencia del P. Prior Fr. Pedro de Arce, después obispo de Cama- 
riñes y Cebú.

Esta iglesia nunca reconoció patronato eclesiástico ni laico. No 
obstante esto, se concedió el patronato de algunas capillas a insig
nes bienhechores de la Corporación, cuyos nombres, fechas, etc. 
cita el P. Castro.

Mide 77 varas y 3 cuartas de largo por 28 varas y media de 
ancho; su altura desde la cornisa hasta el suelo, es de 14 varas y 
una cuarta; es toda ella de piedra no muy buena y a causa de los 
temblores tiene bastante hendiduras que meten miedo. Puede de
cirse que es de tres naves, pues en cada lado tiene siete capillas 
que se comunican entre sí y con el cuerpo de la iglesia. La puerta 
principal es alta y ancha con proporción de 24 por 16 pies; da a un 
patio de figura cuadrilonga, cercado por pretiles adornados con 
leones de piedra. La fachada es triangular, muy fea y negra; tiene a 
los lados dos torres con muchas campanas, y el conjunto es fuerte y 
elegante.

También es digna de saberse la historia de los retablos de los 
altares de la iglesia. El del altar mayor es obra de primorosa escul
tura y fue costeado a principios del siglo XVIII por varios bienhe
chores. El artífice fue Juan de los Santos, natural de San Pedro de 
los Montes en la provincia de la Laguna.

En 1739 se juntaron tres religiosos, devotísimos de Santa Rita, 
pidieron limosna y con la cantidad que juntaron hicieron el reta
blo del altar de esta Santa, quitando de allí el viejo que había de 
Santa Ursula. Los tres religiosos fueron el procurador del Convento 
P. Pedro Núñez, el cantor P. Lorenzo Castelló y el Hermano Fray
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Joaquín de Santa Rita; este Hermano fue el que más se señaló de 
todos y fundó con sus limosnas una obra pía, que en el siglo XVIII 
era la mejor del Convento. Todo fue hecho con licencia del Provin
cial P. Ibarra.

Como hemos notado, el altar de Santa Rita estuvo antiguamen
te dedicado a Santa Ursula, cuya imagen de marfil estaba en medio 
del retablo. Tenía concedidas muchas indulgencias. Según el 
P. Gaspar de San Agustín —aunque esto es poco verosímil— algu
nas cabezas de las compañeras mártires de Santa Ursula (las once 
mil vírgenes) están ocultas en la capilla; que se rezaba todos los 
años por octubre el oficio divino y se cantaba una misa en honor 
de Santa Ursula y sus compañeras.

En 1751 el Doctor Neyra, abogado de Manila, dio limosna su
ficiente para adornar el retablo de la Santísima Trinidad, que más 
tarde se llamó de San Juan de Sahagún.

El altar privilegiado de San Nicolás de Tolentíno lo hizo a su 
costa Doña María Morante, suegra del Marqués de Monte Castro. 
Dejó fundada además una obra pía.

El retablo del Santo Cristo de Burgos le costeó el Conde Li- 
zárraga, Gobernador de las Islas, que está en esa capilla enterrado 
y tiene su losa y epitafio.

El retablo de la capilla de San Fausto lo hizo el Gobernador 
D. Fausto Cruzat y allí está enterrada su esposa Dña. Beatriz de 
Aróstegui.

El de San Nicolás de la Penitencia, hoy capilla de las Animas, 
lo costeó la Cofradía de ese Santo en 1740.

El retablo del altar de San Guillermo lo hizo la Cofradía del 
Santo, compuesta de Hermanos Legos, por losarlos de 1725. Esta 
Cofradía celebraba la fiesta con Vísperas, Misa Solemne y sermón 
el 10 de febrero.

Hay otros retablos, como el de Santa Mónica — que antes fue 
de Santa Lucía— hecho a costa y por orden del P. Carrillo en 1754; 
el de N. P. San Agustín llevado a cabo por el P. Espineyra en 1757 
y dorado con las limosnas de varios religiosos. Antes se había lla
mado de Santo Tomás de Villanueva. Los PP. Blas Calderón y Mi
guel Braña hicieron a su costa en 1756 el retablo de San Miguel 
Arcángel. El retablo de Ntra. Sra. del Pilar se hizo con las limos
nas que dieron varios religiosos nuestros; el día 12 de octubre se 
celebraba en dicho altar solemnísima función. El de Ntra. Sra. de
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la Correa y el del Santo Niño de Cebú, ambas obras muy primoro
sas, fueron hechas por el Convento. El P. Remigio Hernández man
dó hacer y sobredorar en 1745 el altar de Ntra. Sra. del Risco.

Habiendo hablado de la iglesia y de sus capillas y altares, no 
debemos olvidar el coro y la sacristía. Del coro dice el P. Castro que 
es medianamente capaz para los religiosos, pero muy ahogado para 
los días de concurso. La sillería, que es muy hermosa, fue mandada 
hacer por el P. García Serrano. El facistol es también muy notable; 
lo hizo el P. Trillo con limosnas que recogió, empleando en él más, 
de mil pesos. Los cajones, aparadores, cuadros, láminas, espejos y 
otros enseres de que está muy surtida la sacristía, son obra del 
P. Dionisio Suárez quien gastó en todo más de diez mil pesos fili
pinos. Los cajones, armarios, escritorios, etc. eran de maderas muy 
raras y exquisitas, bien labradas, con molduras muy finas y embuti
dos de nácar y marfil, todo hecho en Cantón. En la testera había un 
retablo lleno de imágenes de marfil muy curiosas, hecho en 1724 
con limosnas que dieron los religiosos.

Los ingleses en 1762 destruyeron, aniquilaron la mayor parte 
de todas estas cosas, se llevaron las que bien les pareció y muy 
poco de lo mucho y bueno que había se pudo salvar.

Las reliquias, imágenes y alhajas de la iglesia del convento de 
San Pablo, también son muy insignes. Ponemos algunas aquí, tan 
sólo por recordar los nombres y la piedad de los bienhechores de 
la mencionada iglesia. Por la misma razón y sólo por ese motivo 
hemos hablado tan circunstanciadamente de todo lo relativo a la 
iglesia y convento de San Pablo.

La primera y más insigne reliquia es el Lignum Crucis. Le donó 
el capitán Juan González el año 1635, con cargo de ocho misas al 
año. Se guarda en un viril de oro, el cual, como el viril también de 
oro que sirve el día del Corpus, es de mucho mérito y valor.

En el altar de Ntra. Sra. del Pilar está el esqueleto entero de 
San Clemente Mártir, donación del Papa Clemente XII al P. Comi
sario Matías Ibarra; llevado a Manila en 1737 con la Misión que 
condujo el P. Carrillo. En el mismo altar estaba, en cofre de plata 
con cristales, el cuerpo de San Próspero mártir, regalo del Papa Be
nedicto XIV al P. Manuel Gutiérrez, llevado a Manila en 1750 por 
el P. Velasco.

Hay también una partícula de un hueso de Santo Tomás de 
Villanueva metida en un viril de plata con una carta autógrafa del
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mismo Santo, viril que solía llevar el Preste en las procesiones de 
la Correa y Bula de la Cruzada; pero desapareció en tiempo de la 
guerra con el inglés.

También desapareció media capa magna de San Carlos de Bo- 
rromeo que, en un cofre de oro guarnecido de piedras preciosas, 
regaló al oidor de Castilla en 1746.

Y desaparecieron otras muchas reliquias en la guerra con los 
ingleses, de las cuales hace mención el P. Castro. Pero quedaron 
todavía bastantes, entre ellas muchas y muy insignes del Beato Pe
dro de Zúfliga y compañeros mártires del Japón.

Entre las imágenes es notabilísima la del Santo Cristo de Bur
gos, tocada a su original y de la que existen algunos milagros apro
bados. La llevó a Manila en 1695 el P. Francisco de Ugarte.

Se refieren también algunos de San Nicolás de Tolentino y 
del Crucifijo que había en la barandilla del coro. Cuenta el P. Cas
tro que desclavó el brazo derecho para dar la absolución in artículo 
mortis a un religioso que no tenía confesor. De suceder esto, debió 
ser en Visayas de donde procedía la imagen llevada a Manila por 
el P. Méntrida, y de todo se hizo información jurídica y auténtica; 
pero no consta de la aprobación de ese milagro.

Las imágenes y las alhajas, muchas comparables a las de Roma 
y Toledo, fueron generalmente limosnas de bienhechores del con
vento e iglesia de San Pablo de Manila. Cita el P. Castro una coro
na de la Virgen, la mitra, pluma y pectoral de San Agustín, el co
fre en que se guardaba el Santo Niño, etc.

Están enterrados en esa insigne iglesia algunos Provinciales y 
otros religiosos dignos de especial memoria; los arzobispos y obis
pos Fr. Hernando Guerrero, Fr. Miguel García Serrano y Fr. Fran
cisco Zamudio; los conquistadores Legazpi y Juan de Salcedo; los 
gobernadores generales Guido de Lavezares, bienhechor de los 
agustinos; Ronquillo, sobrino del famoso alcalde de Valladolid; 
Tello de Guzmán, fundador de nuestro antiguo convento de Cavite; 
Bravo de Acuña, cuyos pendones negros vio todavía el P. Castro; 
Gabriel de Curuzalegui y el Conde de Lizárraga.

Están también enterrados en la citada iglesia el Marqués de 
las Salinas, D. Manuel Pérez de Tagle, del Orden de Calatrava, 
gran bienhechor de nuestra Provincia, y varios personajes de la 
muy noble familia de los Torralbas.

Hay otras muchas sepulturas de personas devotísimas y bien
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hechoras de la Orden, que pidieron ser enterradas en nuestra igle
sia con el hábito agustiniano.

También hay sepulturas de simples pobres, a los que tanto 
amó Cristo.

Mucho más aún es lo que resta por decir de este religiosísimo 
convento y famosa iglesia de Manila, que trae el P. Castro en el 
manuscrito del que hemos extractado las presentes noticias. Lo ire
mos viendo, Dios mediante, en el curso de este compendio histórico 
de la provincia agustinianá del Santísimo Nombre de Jesús de Fi
lipinas.

Con lo expuesto se podrá apreciar suficientemente la impor
tancia histórica del convento de San Pablo de Manila en todos los 
órdenes, en el de la observancia, en el de la ciencia, en el de las 
artes, en el de la beneficencia, en el de las misiones, en el político 
y en el social.

19 | 103 LA PROVINCIA DEL SMO. NOMBRE DE JESUS DE FILIPINAS


